RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005329 E. Nº 4706/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con el pago de la ampliación del 12,70% del monto original del contrato con la Empresa Richard Construcciones;  

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 4214/2012 de 15 de mayo de 2012, el Intendente Adjudicó de forma directa, luego de haberse declarado desierto el anterior llamado, al Señor Richard David Rosa Costa la reforma y la ampliación del acceso principal del Parque Municipal Gran Bretaña, por el monto total de $ 600.000 pesos uruguayos seiscientos mil; 
 2) que con fecha 15 de mayo de 2012 la Contadora Delegada observó la adjudicación en virtud que: a) la adjudicataria tuvo un apartamiento en los formularios al momento de presentar la propuesta, b) no se dio cumplimiento al Artículo 54 del TOCAF, c) no consta que se haya cumplido con la presentación del sobre cerrado con la propuesta económica, tal como lo exigían los pliegos;

 3) que, por Decreto 4196/2012 de 15 de mayo de 2012, el Intendente reitera el gasto sin expresar fundamentos; 

 4) que con fecha 1 de junio de 2012 se suscribió un Contrato entre la Intendencia de Rivera y el Señor Richard David Rosa Costa para la reforma y la ampliación del acceso principal del Parque Municipal Gran Bretaña, por el monto total de $ 600.000 pesos uruguayos seiscientos mil;

 5) que, por Decreto 4980/2012 de 1 de junio de 2013 se autoriza el pago del 50% del valor total a la empresa; 

 6) que surge del Informe de fecha 19 de diciembre de 2012 del Director de Turismo que ha habido incumplimiento por parte de la adjudicataria;

 7) que, por Informe de fecha 30 de mayo de 2013, la arquitecta expresa que corresponde ampliar el 12,70% del monto original, lo que asciende a $ 600.000;
 8) por Decreto 5293/2013 de 13 de junio de 2013 el Secretario General, por el Intendente de Rivera efectúa el pase a la Dirección General de Obras a efectos de establecer la correspondencia del pago en virtud de los trabajos contratados;

 9) que la Contadora Delegada, con fecha 24 de junio de 2013, observa el gasto, por un importe de $ 76.740, por carecer de disponibilidad suficiente;
 10) que, por Resolución N° 6698/2013 de fecha 26 de junio de 2013, el Intendente acordó reiterar el gasto argumentando que el Tribunal carece de facultad de realizar control de mérito;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                               

                 

2) que en la especie la Resolución de reiteración carece de fundamentación;
3) que la observación realizada por la Contadora Delegada no fue por razones de mérito, sino por contravenir normas objetivas de Derecho, en este caso el Artículo 15  del TOCAF;

4) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;
 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24 de junio de 2013;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; 
3)  Comunicar  a la Contadora Delegada; y 
4)  Devolver las actuaciones.
mb
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